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El Presidente de la Diputación General,
HIPOLIlO GOMEZ DE LAS ROCES

El Consejero de Ordenación Territorial,
Obras Públicas y Transportes,

JOAQUIN MAGGIONI CASADEVALL

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Em-
presa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana contra los acuer-
dos de. la Comisión Provincial de Urbanismo de Zaragoza y del
Consejo de Gobierno de la Diputación General de Aragón sobre
aprobación definitiva del proyecto de revisión-adaptación d~1Plan
General de Ordenación Urbana de Caspe, la Sala de lo Conten-
~io~odel Tribunal Superior de Justicia de Aragón, con fecha 5 de
J~IlI? de 1989, ha dictado sentencia cuya parte dispositiva es del
sigUIentetenor:

Con fecha 6 de febrero de 1989el Ilmo. Sr. Director General de
Carreteras y 'fransportes aprobó definitivamente e! proyecto clave
A-056-TE «Nueva infraestructura de la carretera C-232, tramo:
Mora de Rubielos-La Puebla de Valverde».

La Dirección General de Carreteras y 'fransportes ordenó al
Servicio Provincial de Carreteras y 'fransportes de Teruel proceder
a la información pública de los bienes afectados.

En la citada información pública se presentaron diversas alega-
ciones referentes a rectificación de titularidad, calificación de las
fincas o tipos de cultivo, superficies afectadas, omisiones en la re-
lación y reposición de servicios. Dichas circunstancias serán teni-
das en cuenta, previa comprobación documental o verificación en
el terreno, en el momento del levantamiento de las actas previas
a la ocupación, en presencia, si lo desean, de los expropiados, en
las que deberán constar cuantos datos se consideren necesarios,
a fin de efectuar la descripción de las fincas, para su posterior va-
loración en la fase de justiprecio. En los casos de reposición de
servicios será tenido en cuenta, si procede, al realizar la obra.
Referente a las alegaciones en las que se indica que el replanteo
efectuado no es correcto, el Servicio Provincial de Carreteras y
Ttansportes de Teruel señala que la expropiación a realizar se ha
replanteado sobre el terreno por personal dependiente del Servi-
cio, mediante la colocación de estacas, considerando que el replan-
teo ha sido ejecutado correctamente.

Por ello y dada la urgencia que reviste la ejecución de las obras
de este proyecto, procede declarar urgente la ocupación de los bie-
nes afectados.

En consecuencia, a propuesta del Consejero de Ordenación Te-
rritorial, Obras Públicas y Transportes, e! Consejo de Gobierno
de la Diputación General en su reunión del día 20 de junio de 1989,
acuerda:

Declarar urgente, a los efectos de la aplicación del artículo 52
de la Ley de 16de diciembre de 1954, sobre expropiación forzosa,
la ocupación de los bienes afectados por la expropiación a que dan
lugar las obras del proyecto clave A-056-TE«Nueva infraestructu-
ra de la carretera C-232, p.k. 114,7al 122,95y 127,6al 133,7. Tra-
mo: Mora de Rubielos-La Puebla de Valverde», cuya relación fue
objeto de publicación en el «Boletín Oficial de Aragón» núm. 28,
de 15 de marzo de 1989.

Zaragoza, a 20 de junio de 1989.

ACUERDO de 20 de junio de 1989, de la Diputación General
de Aragón, declarando urgente la expropiación de los bienes
afectados por las obras del proyecto de clave A-056-TE «Nue-
va infraestructura de la carretera C-232, p.k. 114,7 al 122,95 y
127,6 al 133,7. 1I'amo: Mora de Rubielos-La Puebla de Val-
verde».

ORDEN de 27 de junio de 1989, del Departamento de Orde-
nación Territorial, Obras Públicas y Transportes, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribu-
nal Superior de Justicia de Aragón, en el recurso contencioso-
administrativo promovido por la Empresa Nacional Hidroeléc-
trica del Ribagorzana, S. A.
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692 ACUERDO de 20 de junio de 1989, de la Diputación General
de Aragón, declarando urgente la expropiación de los bienes
afectados por las obras de los proyectos de claves A-011-TE-1
y A-011-TE-2 «Nueva infraestructura, mejora de trazado y acon-
dicionamiento TE-840, p.k. 0,0 al 8,1 y 8,1 al 10,0. Tramo:
Alcañiz-Castelserás. Tramos 1 y ll¡¡.

Con fecha 2 de marzo de 1989el Ilmo. Sr. Director General de
Carreteras y 'fransportes aprobó definitivamente los proyectos cla-
vesA-OIl-TE-ly A-011-TE-2«Nueva infraestructura, mejora de tra-
zado y acondicionamiento TE-840, tramo: Alcafiiz-Castelserás.
'framos 1 y I1».

La Dirección General de Carreteras y Transportes ordenó al
Servicio Provincial de Carreteras y Transportes de Teruel proceder
a la información pública de los bienes afectados.

En la citada información pública se presentaron diversas alega-
ciones referentes a rectificación de titularidad, tipos de cultivo y
dificultad de distinguir parte afectada por la expropiación así como
reposición de servicios. Dichas circunstancias serán tenidas en cuen-
ta, previa comprobación documental o verificación en el terreno,
en el momento del levantamiento de las actas previas a la ocupa-
ción, en presencia, si lo desean, de los expropiados, en las que de-
berán constar cuantos datos se consideren necesarios, a fin de efec-
tuar la descripción de las fincas, para su posterior valoración en
la fase de justiprecio. En cuanto a los casos de reposición de servi-
cios, será tenido en cuenta, si procede, en el momento de realizar
la obra, y concretamente la manifestación formulada por el Ayun-
tamiento de Alcañiz referente a que en los planos correspondien-
tes al parcelario no se reflejan las conducciones de agua que dis-
curren a ambos lados de la carretera desde el desvío al puente de
la Alberta hasta el punto km. 0,600 en la margen derecha entran-
do a Alcañiz con tubería de 0 350 de fibrocemento y hasta el pun-
to 0,100 por la margen izquierda entrando con tubería de 0 200
de hierro, que van situadas por las cunetas y al ampliar el trazado
quedarían enterradas bajo el pavimento sometidas a presión, el
Servicio Provincial de Carreteras y Transportes de Teruel ya ha co-
municado dicha circunstancia a la Dirección General de Carrete-
ras y Transportes a los efectos oportunos.

Sobre la oposición formulada por don Jorge Thompson Solé,
a la procedencia y necesidad de ocupación de sus bienes al no ha-
llar debidamente justificado el ancho de la calzada dado en ese
tramo ni tampoco que toda esa anchura de la vía deba de sopor-
tarla el compareciente con sus propios bienes, conviene recordar
que dichas razones no son de mera legalidad, sino de acierto u
oportunidad administrativa, por lo que en principio debe mante-
nerse la postura de la Administración al considerarse rodeada de
más objetividad que la del expropiado, qué comprensiblemente tra-
ta de evitar la afectación de sus bienes, con independencia de que
todo el perjuicio que se derivase de la expropiación deberá ser jus-
tamente valorado en la fase de justiprecio, tanto en el caso de este
reclamante como en el de todos los que s~ vean afectados por la
expropiación .•

Por ello y dada la urgencia que reviste It ejecución de las obras
de este proyecto, procede declarar urgente a ocupación de los bie-
nes afectados.

En consecuencia, a propuesta del Consejero de Ordenación Te-
rritorial, Obras Públicas y Transportes, el Consejo de Gobierno
de la Diputación General en su reunión de! día 20 de junio de 1989,
acuerda:

Declarar urgente, a los efectos de la aplicación del articulo 52
de la Ley de 16de diciembre de 1954, sobre expropiación forzosa,
la ocupación de los bienes afectados por la expropiación a que dan
lugar las obras de los proyectos claves A-Oll.:rE-l y A-011-TE-2
«Nueva infraestructura, mejora de trazado y acondicionamiento
TE-840, p.k. 0,0 al 8,1 y 8,1 al 10,0. Tramo: Alcañiz-Castelserás.
Tramos 1 y 11»,cuyas relaciones fueron objeto de publicación en
los «Boletines Oficiales de Aragón» números 35 y 36, de fechas
5 y 7 de abril de 1989, respectivamente.

Zaragoza, a 20 de junio de 1989.
El Presidente de la Diputación General,
HIPOLIlO GOMEZ DE LAS ROCES

El Consejero de Ordenación Territorial,
Obras Públicas y Transportes,

JOAQUIN MAGGIONI CASADEVALL
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«FALLAMOS
Primero.-Desestimamos el presente recurso contencioso núme-

ro 970 de 1988, deducido por la Empresa Nacional Hidroeléctri-
ca Ribagorzana, S. A. (ENHER).

Segundo.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a
costas.»

.En consecuencia, dispongo la publicación del referido fallo y que
se cumpla en sus propios términos la sentencia según lo preveni-
do en los artículos 103y siguientes de la vigente Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Zaragoza, 27 de junio de 1989.

El Consejero de Ordenación Territorial, Obras
Públicas y Transportes,

JOAQUlN MAGGIONI CASADEVALL

V. Anuncios
a) Subastas y concursos de obras

y servicios públicos
DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERIA
Y MONTES
ANUNCIO del Departamento de Agricultura, Ganadería y
Montes, por el que se convoca a la licitación, por el sistema de
concurso, del suministro que se cita.

El Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes de la Di-
putación General de Aragón anuncia. la licitación: p~r el sistema
de concurso, del suministro de «Matenal de comUnICaCIOnes,trans-
ceptores móviles y portátiles, cargadores y acumuladores», expe-
diente número R/184, cuyo presupuesto para la anualidad de 1989
es de pesetas 7.445.000.

Fianza provisional: 148.900 pesetas.
Fianza definitiva: 297.800 pesetas.
Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, ~sí como

los de Prescripciones Técnicas, están a disposición de los interesa-
dos, para su examen, durante el plazo de presentación de propo-
siciones los días y horas hábiles de oficina (excepto sábados) en
la Direc~ión General de Ordenación Rural (Edificio Pignatelli, pa-
seo María Agustín, 36, Zaragoza; Sección de Contratación y ~e-
guimiento Económico, planta segunda), en los Servicios ProVin-
ciales de Huesca (plaza Cervantes, 3), Teruel (plaza San Juan, 5)
y Zaragoza (Vázquez de Mella, 10), así como en las Delegaciones
Territoriales de Huesca (plaza Cervantes, 1)y Teruel (calle Gene-
ral Pizarro, 1), ambas dependientes de la Diputación General de
Aragón.

Las proposiciones económicas se form~larán de ac~e~doc?n el
modelo que se detalla en el Pliego de Clausulas AdminIstratIvas.

Documentación que deben aportar los licitadores: La que se de-
talla en el Pliego de Cláusulas Administrativas.

Presentación de proposiciones: En mano, en el Registro Gene-
ral de la Comunidad Autónoma de Aragón (Edificio Pignatelli,
paseo María Agustín, 36, Zaragoza), hasta las doce horas, dura~-
te el plazo de veinte días hábiles (incluso sábados) contados a partIr
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el «Bo-
letín Oficial de Aragón».

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar por la Mesa de C~n-
tratación a las doce horas del tercer día hábil, siempre que no COlll-
cida en sábado, contado a prtir del último día de presentación de
proposiciones .. , .

El importe del presente anuncio será de cuenta del adJudIcatarIO.
Zaragoza, 23 de junio de 1989.-EI Director General de Orde-

nación Rural, José Vicente Lacasa Azlor.

DEPARTAMENTO DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL
Y TRABAJO
RESOLUCION de 29 de junio de 1989, de la Secretaría Gene-
ral del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo,
por la que se hace pública la adjudicación definitiva de la obra
que se cita.

La Excma. Sra. Consejera de Sanidad, Bienestar Social y Tra-
bajo de la Diputación General de Aragón, ha acordado adjudi-
car l~s obras de reforma del Centro de Salud de Borja (Zarago-
za), anunciadas en el «Boletín Oficial de Aragó~» núm. 36, de
fecha 7 de abril de 1989, a la empresa ConstruccIOnes Fontenla,
S.A., por un importe de diecinueve millones setecientas treinta y
tres mil setecientas noventa y tres pesetas (19.733.793 pesetas).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 38 de la Ley de Contratos del Estado.

En Zaragoza, a 29 de junio de 1989.-El Secretario General del
Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, Arturo Ipas
Omat.

AYUNTAMIENTO DE UTRILLAS
ANUNCIO del Ayuntamiento de Utrillas (Teruel), relativo a
la enajenación de parcelas del Polígono Industrial de esta lo-
calidad.

En cumplimiento del acuerdo plenario de este Ayuntamiento de
Utrillas de fecha 13 de febrero de 1989,y de conformidad con lo
preceptuado en el artículo 123del Real Decreto Legislativo781/1986
y 29 de la Ley de Contratos del Estado, se anuncia subasta I?úbli-
ca para la enajenación de las parcelas del P?lí~ono l~d~st~I~1de
esta localidad, descritas en el apartado 1?, SIbIen la lIcltaclOnse
aplazará cuando resulte necesario, si existi~r~nreclam~cio.nescontra
el Pliego de Condiciones, la cual se regna por lo sIgUIente:

l? Objeto: Es objeto de esta subasta la enajenación de las par-
celas siguientes:

-Parcela 1 de 603,13 metro" cuadrados de superficie.
-Parcela 2 de 519,80 metros cuadrados de superficie.
-Parcela 3 de 503,88 metros cuadrados de superficie.
-Parcela 4 de 582,01 metros cuadrados de superficie.
-Parcela 5 de 340,50 metros cuadrados de superficie.
-Parcela 6 de 651,09 metros cuadrados de superficie.
-Parcela 7 de 522,60 metros cuadrados de superficie.
-Parcela 8 de 602,19 metros cuadrados de superficie.
-Parcela 9 de 592,65 metros cuadrados de superficie.
-Parcela 10 de 660,88 metros cuadrados de superficie.
-Parcela 11 de 568,71 metros cuadrados de superficie.
-Parcela 12 de 532,50 metros cuadrados de superficie.
-Parcela 13 de 840,57 metros cuadrados de superficie.
-Parcela 14 de 562,50 metros cuadrados de superficie.
-Parcela 15 de 290,25 metros cuadrados de superficie.
-Parcela 16 de 524,19 metros cuadrados de superficie.
-Parcela 17 de 340,20 metros cuadrados de superficie.
-Parcela 18 de 414,50 metros cuadrados de superficie.
-Parcela 19 de 570,76 metros cuadrados de superficie.
-Parcela 20 de 601,80 metros cuadrados de superficie.
-Parcela 21 de 786,32 metros cuadrados de superficie.
2? Tipo de licitación: Tipo de licitación base es de 260 pese-

tas metro cuadrado al alza que se reducirá progresivamente según
el número de pues¿os de trabajo a crear por la instalación de in-
dustrias, de conformidad con la escala que figura en el Pliego de
Condiciones Económico-Administrativas que rige esta subasta.

3? Expediente: Se haya de manifiesto en la Secretaría de la
Corporación, donde podrá examinarse durante el plazo de presen-
tación de proposiciones ...

4? Garantía: La provisional asciende al 2 OJo del precIo de lI-
citación de la parcela ...

5? Presentación de plica s: En la Secretaría de la CorporaclOn
en días hábiles de nueve a catorce horas, hasta el día en que fina-
lice el plazo d; veinte días hábiles, a contar del siguiente a la últi-
ma publicación en el Boletín Oficial del Estado, de Aragón o de
la Provincia.


